
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en tas condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1968.

Barcelona, 8 de noviembre de 1979.—El Delegado provincial. 
6.881-7.

29058 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección tercera. SA/39.747/75.
Finalidad: Ampliación de la red de ^distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo S, línea 25 KV. a E. T. 7.123, 

«Urbanización Can Rovira».
Final de la misma: E. T. número 7.122, «Urbanización Can 

Rovira» (zona Norte).
Término municipal a que afecta: Llissá de Munt.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,477, aéreos.
Conductor: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Hormigón y metálicos.
Estación transformadora: En parcela 804 de urbanización 

«Can Rovira» (zona Norte). Interior, l C. E. A., 100 KVA., 25/ 
0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
Decreto 2619/1968.

Barcelona, 8 de noviembre de 1979.—El Delegado provincial. 
6.882-7.

29059 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación de declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación 
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: SA/34.012/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: Línea Unión EE. TT. 4.002-4.967 (O. T. 604).
Final de la misma: E. T. 7.140, «Facultad de Ciencias Bioló

gicas».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,082, subterráneos.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados.
Mat.eríal de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: En avenida Generalísimo Franco, 

sin número, (zona universitaria). Interior, 5 C. E. S., uno de 
1.000 KVA., relación 25/0,38-0,22 KV.

Ésta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1956, de la de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 8 de noviembre de 1979.—El Delegado provincial. 
6.883-7.

29060 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléc
trica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección tercera. SA/34.011/78.
Finalidad: Ampliación de-la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo 64, línea 25 KV. a E. T. 5.795, 

«Hermán Keftner».
Final de la misma: E. T. número 7.305, «Bendibérica, S. A.».
Término municipal a que afecta: E'arets del Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,139 aéreos y 0,388 subterráneos.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio de 43,1 y 150 milí

metros cuadrados.
Material de apoyos: Hormigón y cable subterráneo.
Estación transformadora: Junto carretera de Parets a San 

Feliú de Codines, punto kilométrico 1,513. Caseta de medición 
a 25 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad de la misma, a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Peglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Barcelona, 8 de noviembre de 1979.—El Delegado provincial. 
6.886-7.

29061 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, 
cuya6 características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: SA/34.009/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Linea a 25 KV., derivación a E. T. 4.105, 

«Carlos Tarida Monje».
Final de la misma: E. T. 7.356, «Tejero Hausmann».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,147, subterráneos.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: En calle Violante de Hungría, es

quina calle Brasil, 47-49. Interior, 3 C. E. S., uno de 25o KVA., 
relación 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 8 de noviembre de 1979.—El Delegado provincial. 
6.888-7.

29062 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa



Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132. en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación 
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección tercera SA/32.424/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E, T. 4.592, «INESA».
Final de la misma: E. T. número 7.435, «Francisco García 

Saura».
Término municipal á que afecta: Esplugas de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,219, subterráneos.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: En calle Carmen, números 26, 28 y 

30. Interior, 4 C. E. S. (especial), 100 KVA., a 25/0,38-0,22 KV.
E6ta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo-. Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 8 de noviembre de 1979.—El Delegado provincial. 
6.889-7.

29063 RESOLUCION de la Delegación de Barcelona por 
la que se autoriza y declara la utilidad pública en 
concreto de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en 
Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pública, a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso de la instala
ción eléctrica, cuyas características técnicas principales son las 
siguientes:

Número de expediente: SA/25.959/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Línea 25 KV. de E. T. 4.622 hasta P. B. an

terior E. T. 5.161.
Final de la misma: E. T. 7.599, «Cobega, S. A.».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0;012 (entrada y salida).
Conductor: Cobre de 3 por 95 milímetros cuadrados de 

sección (dos circuitos).
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Caseta de medición en calle Gui

púzcoa.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-, Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22' de julio-, Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 8 de noviembre de 1979 —El Delegado provincial. 
6.893-7.

29064 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real por la que se autoriza la instalación 
eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 51.535, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «U. E. S. A.», con domicilio en Madrid, calle de Capitán 
Haya, 53, solicitando autorización y aprobación del proyecto de 
ejecución de la instalación eléctrica cuyas características técni
cas principales son las siguientes:

Línea mixta a 20 KV. y centro de transformación de 250 KVA.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de los Decretos 

2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, y demás disposiciones so
bre autorización de instalaciones eléctricas, ha resuelto autorizar 
a «U. E. S. A.», la instalación solicitada que queda descrita.

Ciudad Real, 2 de noviembre de 1979.—El Delegado pro
vincial, Juan Antonio Ochoa Pérez-Pastór.—8.991-C.

29065 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real por la que se autoriza la instalación 
eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 51.525, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «U. E. S. A.», con domicilio en Madrid, calle de Capitán Ha
ya, 53, solicitando autorización y aprobación del proyecto de 
ejecución de la instalación eléctrica cuyas características técni
cas principales son las siguientes:

Cable subterráneo a 15 KV. y C. T. de 400 KVA.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de los Decre

tos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre y demás disposiciones 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, ha resuelto autori
zar a «U. E. S. A.», la instalación solicitada que queda descrita.

Ciudad Real, 2 de noviembre de 1979.—El Delegado pro
vincial, Juan Antonio Ochoa Pérez-Pastor.—8.992-C.

29066 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Pa
lencia por la que se declara en concreto la utili
dad pública de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
en Palencia, a petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en 
Valladolid, calle Veinte de Febrero, número 8, solicitando decla
ración en concreto de la utilidad pública para el establecimien
to de una línea aérea a 13.200 voltios, longitud total con deriva
ciones de 18.098 metros, capacidad de transporte de 4.845 KVA., 
que tiene su origen en la línea de Villada a Cisneros y final en 
la confluencia d© las líneas Fuentes-Paredes y circunvalación 
Paredes, autorizada su instalación por esta Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y Energía en Palencia con fecha 
13 de enero de 1978, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III de] Reglamento aprobad<¡> por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo oon lo dispuesto en 
la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Palenoia, a propuesta d© la Sección correspondiente, 
ha resuelto declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se cita, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
ootubre d© 1966.

Palencia, 2 de noviembre de 1979.—El Delegado provincial.— 
6.807-15.

29067 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Te
ruel autorizando el establecimiento de la instala
ción eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía de Teruel a petición de 
«Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.» (YN-12.503), con domi
cilio en calle San Miguel, 10, en Zaragoza, solicitando autoriza
ción, declaración en concreto de utilidad pública y aprobación 
del proyecto de ejecución para el establecimiento de una línea 
eléctrica de alta tensión desde el S. E. T. de Azaila al S. E. T. de 
Renfe, en La Puebla de Híjar, para electricifación del tramo 
Zaragoza-Mora de Ebro, y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el Decreto 2617/1966 sobre autorización de 
instalaciones eléctricas y Decreto 2619/1966 sobre expropiación 
forzosa y sanciones, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley- de 24 de no
viembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
-Energía ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», la ins
talación de la línea eléctrica de alta tensión aérea, trifásica, 
cuyas principales características son las siguientes:

Longitud de la línea: 8.470 metros.
Tensión: 45 kV.
Potencia de transporte: 20 MW.
Conductores: Cable aluminio-acero, tipo LA-110, de 110,1 mi

límetros cuadrados de sección.
Apoyos: Hormigón armado centrifugado.
Origen de la línea: S. E. T. de Azaila.
Final de la línea: S. E. T. situado en la estación de Renfe, 

en La Puebla de Híjar.
Aparellaje de maniobra, protección y medidas.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1966.
 Teruel, 10 de noviembre de 1979.—El Delegado provincial, 

Angel Manuel Fernández Vidal.—4.213-D.


